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RecursoS Humanos

BUrN, 07FEB2020

ETO ALC NO .4tr, VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

i) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica const¡tucional de Municipalidades y sus modificac¡ones;
DECR
letras

lo d¡spuesto en los artículos 70" de la Ley 18.883, Estatuto Administrat¡vo Para Funcionar¡os

Municipales.

CONSIDERANDO:
1.- Que por Decreto ALC, No 274 de fecha 24 de Enero de 2ozo, el sr. Alcalde delega en la

Adm¡nistradora Municipal Subrogante Sra, Nancy V¡viana Vargas Sandoval, atr¡buc¡ones y facultades

el 07d rero de amba has inclAlcaldicias, desde el )4 de Enero hasta p Feh )o70

2.- eue por Decreto ALC. No 275 de fecha 27 de enero de 2020, se decreta Feriado Legal

del secretario Mun¡c¡pal don Gerónimo Mart¡n¡ Gormaz, desde el 27 de Enefo hasta el 07 de Febrero

de 2020, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Secretario Munic¡pal Subrogante a don Víctor

Zúñiga Silva, Abogado - Director de Control, con todas las atr¡buc¡ones inherentes al cargo y s¡n perjuicio de

sus actuales funciones.

3.- El Memo No 264 de fecha 24 de Enero de 2020, env¡ado por el Director de Desarrollo Comun¡tar¡o

- DiDECO; por el cual sol¡cita a la Adm¡n¡stradora Municipal (s), autor¡zar el nombramiento de los

func¡onarios de DIDECO para implementar el Programa Fondo Nacional de Salud - FoNASA.

4.- El Memo No 09 de fecha 27 de Enero de 2070, enviado por la Admin¡stradora Mun¡c¡pal (S),

que ¡nstruye decretar func¡ones de los funcionarios de DIDECO y DAF, respectivamente, para ¡mplementar el

Programa Fondo Nac¡onal de Salud - FONASA'

DECRETO

1.- Des¡gnase a contar del 22 de Enero de 2020, las funciones de los funcionarios/as

municipales qué se mencionan para implementar el Programa Fondo Nacional de Salud -
FONOSA, según el sigu¡ente recuadro:

Origen Función Grado / Escalafq¡

Aldo N, Calderón Saavedra
RUT No 13.335.239 -2

DIDECO Coordinador FONASA 8o - Profes¡onal

9o - Jefaturas

13o - Técnicos

Roberto Alvarado Contreras
RUT No 6.906.067 -6

Administración y
F¡nanzas - DAF

Coordinador Suplente

Josue E. Palomino Zúñiga
RUT N' 18.121.548 -8

Administrac¡ón y
Finanzas - DAF

Tesorero

Rodr¡go Cárcamo Pacheco
RUT N' 15.522.060 -0

Administración y
Finanzas - DAF

Tesorero Suplente

L¡z Pamela González
Gutiérrez
RUT N' 16.430.082 -k

Administración y
Finanzas - RRHH

Cajera 1 13" - Administrativos

Paulina Alcántara Lobos
RUT No 14.009.369 -6

DIDECO 15o - Técn¡cos

Cecilia Barrios Martínez
RUT No 11.980.076 -5

DIDECO 13o - Administrativos

Carlos Ampuero EsPinoza
RUT N' 10.799.772 -5

14o - Administrativos
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Nombre / RUT

14o - Técnicos

Cajera 1

Cajera 3

DIDECO Cajero 4

GrabacionConcejo
Cuadro de texto

GrabacionConcejo
Cuadro de texto

GrabacionConcejo
Cuadro de texto

GrabacionConcejo
Cuadro de texto

GrabacionConcejo
Cuadro de texto

GrabacionConcejo
Cuadro de texto

GrabacionConcejo
Cuadro de texto

GrabacionConcejo
Cuadro de texto



Recursos Humanos

2.- En mismo acto adm¡nistrat¡vo, sanc¡ona la destinación de ta funcionaria doña

pAULTNÁ nÑonm AL6ÁNTARA LoBOs, labores administrativas en la Dirección de Medio

Ambiente, Aseo y Ornato - DIMAAO, a dependencia de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

3.- Se deja establecido que los funcionarios/a de Administración y F¡nanzas, que prestan

funciones y upoyo en el prográma FONASA, siguen dependientes de dicha Dirección; por lo que

.r.ür¡", cloránáción debe seÍ informada y realizarla en conjunto con.la D¡rectora DAF. Así mismo

con lbs funcionarios/a de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario seguirán en igual condición'

ANOTESE, COIvIUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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MEMO N' O 9 I 2020.-

MAT.: - Soticita decretar funciones y apoyo en programa

FONASA de func¡onarios de DTDECO y DAF.

A
BUIN, 27 de ENERO de 2020.-

: IRMA VARGAS REINOSO

ENCARGADA DE RECURSOS HUMANOS

DE : ADMINISTRADORA MUNtCtpAL (S)

Junto con satudar se remite e[ memorándum No264l2o2o det Director de Desarrotlo
comunitario, en cual se señatan los funcionarios que desempeñarán funciones en [a oficina de
FONASA y se soticita decretar sus funciones.

cabe destacar que los siguientes funcionarios, si bien prestan funciones y apoyo en e[
Programa FoNASA, siguen siendo dependientes de [a Dirección de Administración y Finanzas, por
[o cuatquier coordinación debe ser informada y reatizarta en conjunto con [a Directora de DAF:

Roberto Atvarado Contreras, Coordinador Suptente
Josué Patominos Zúñiga, Tesorero

Rodrigo Cárcamo Pacheco, Tesorero Suptente

Los demás funcionarios pertenecientes a Dideco, seguirán siendo dependientes de esa
Dirección,

Por [o anterior se solicita decretar dichas funciones en e[ programa de FoNASA y en tos
términos antes expuestos

Sin otro particular, saluda atenta

ANA ARGAS

MINISTR NICIPAL (S)
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Destinatario.
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MAT. : Solicita nombramiento
caje.a FoNASA , según detalle.

A

DE : JONATHAN FERNANDEZ F.

DIRECTOR DESARROLLO COMUNITARIO

: VIVIANA VARGAS SANDOVAL
ADMINISTRADOR MUNICIPAL (s)

Estimada Sra. Vargas;

Junto con saludar, mediante el presente solicito a usted, se decrete

nombramiento para ¡mplementar Programa Fondo Nac¡onal de Salud, FoNASA, desde el

22 de Enero 2020. Según detalle;

Cabe destacar que los funcionarios antes menc¡onados dependerán

de nuestra d¡recc¡ón de desarrollo comunitario, tanto el coordinador y cajeros, estarán a

cargo de este d¡rect fiere prog NASA.a

alu ate ente a usted

JONATHAN FERNÁNO GUEROA
DIRECTOR DIDECO

MUNICIPALIDAD DE BUIN

JPFF./dgg
DISTRIBUCION:. DESTINATARIO

' Archivo DIDECO

NOIVlBRE RUT CARGO GRADO ESCALAFÓN
ÁLDo NoRMAN
CALDERON SAAVEDRA

13 .335 .239-2 COORDINADOR FONASA PROFESIONAL

ROBERTO CLAUOIO
ALVARADO CONfRERAS

6.906.067-6 COORDINADOR (s) 9 fECNICO

JOSUE ESÍEBAN
PALoI Nos zúñtcA

18.121.548-8 TESORERO 14 TECNICO

ROORIGO ALEJANDRO
cARcAMo PAcHEco

15.522.060-0 TESORERo (s) TECNICO

LIZ PAMEI.A GONZALEZ
GUTIERREZ

16.430.082-K CAJERA 1 ADMINISTRATIVO

PAULINA ANDREA
ALCANTARA LOBOS

14.00s.369-6 CAJERA 1 15 AD|llINISTRATlVO

CECILIA DEL CAR¡¡EN
BARRIOS MARTINEZ

11.9E0.076-5 CAJERA 3 13 ADMINISTRATIVO

CARLOS FERNANDO
AMPUERO ESPINOZA

10 799.772-5 CAJERO 4 14 AOI\¡INISTRATIVO

RECIBIDO
AOMINISTRACION
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23t112020 Correo de Mun¡c¡pal¡dad de Buin - Personal Fonasa

Jonathan Fernandez F¡gueroa <jofernandez@bu¡n.cl>HU lN

Personal Fonasa
l mensaje

Jonathan Férnandez Figueroa <jofernandez@buin.cl>
Para: Pablo Gutierrez Muñoz <pgutierrez@buin.cl>

Est¡mado Pablo:

Junto con saludar, tengo a b¡en ¡nformar los funcionarios que estarán en la nueva oflcina Fonasa

1 . Coordinador : Aldo Norman Calderón Saavedra
2. Coordinador Subrogante : Roberto Claudio Alvarado Contreras
3. Tesorero : Josué Esteban Palomino Zúñiga
4. Tesorero Subrogante : Rodrigo Alejandro Carcamo Pacheco
5. Cajera 1: Liz Pamela Gonzalez Gutierrez
6. Cajero 2: Paulina Andrea Alcántara Lobos
7. Cajero 3: Cecilia del Carmen Barr¡os l\4artÍnez
8. Cajero 4: Carlos Fernando Ampuero Espinoza

Saludos cordiales,

Jonathan Fernández Figueroa, Ph.D.
Director de D¡deco

9 de enero de 2020, 10:58
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